
ACTA N° 1462 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las dieciocho horas 

del día veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, se reúnen en! 

la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Belgrano' del Superior Tribunal de Justicia, ba-

jo la Presidencia de su titular Dr. Jorge Demetrio Vázquez Rey, los señores Mi-/ 

nistros doctores Juan Fernández Bedc'ya, Sergio Alfredo Martínez, Bernardo Alfre-

do Montoya y Silvano Raúl Becerra, para considerar: PRIMERO: Resolución de Presi 

dencia. La Presidencia informa que, en virtud de lo dispuesto por el Art. 30, // 

inc. 100  del Decreto-ley N° 009/74, ha dictado la Resolución N° 148/83 concedien 

do licencia por matrimonio a la Auxiliar de Cuarta de la División Contaduría Ma-

ría Adela [spinoza, a partir del día 21 del corriente mes y hasta el 12 de di-II 

ciembre próximo, inclusive; sometiendo la misma al Acuerdo del Excmo.Superior ¡I 

Tribunal de Justicia. Oído lo cual y leído que fue, el instrumento mencionado, A-

CORDARON: Ratificar la Resolución de Presidencia N° 148/83. SEGUNDO: Vicedirecto 

ra del Centro Polivalente de Arte de Formosa, su pedido. Visto la nota presenta-

da por la Vicedirectora del Centro Polivalente de Arte de Formosa, por la cual / 

solicita un obsequio recordatorio para ser adjudicado a uno de los mejores alum-

nos que egresan este año; atento a la naturaleza del pedido, resulta loable esti 

mular y premiar a los alumnos que por aplicación, asistencia o espíritu de cola-

boración se hayan distinguido durante los cinco años de estudios. Por todo ello, 

resulta justificado el aporte de éste Tribunal, por lo que, ACORDARON: Donar una 

lapicera al Centro Polivalente de Arte, a los fines indicados. TERCERO: Designa-

ción de Secretaria. Visto la vacante del cargo de Secretario de Superintendencia 

del Superior Tribunal y las facultades torgadas por el Art. 28, inc. 100  del De 

creto-ley N° 009/74, ACORDARON: Promover en el cargo de Secretaria de Superinten 

dencia del Superior Tribunal, a la actual Secretaria del Juzgado en lo Civil, Co 

mercial y Administrativo N° 2, Escribana Graciela Nieves Larramendi, L.C. N° 

3.988.579. La nombrada funcionaria prestará el juramento de ley en audiencia pú-

blica del día 10  de diciembre del corriente año, a las 12:00 horas. CUARTO: Se-! 

ñor Gobernador de la Provincia, remite copia de la Ley N° 1378. Visto el instru-

mento legal mencionado por el cual se establece un sistema de determinación auto 

mtica de remuneraciones para el personal dependiente de este Poder Judicial, /1 

comprendidos en las categorías de Magistrados, Funcionarios, Administrativo y 7/ 

Técnico y Obrero, Maestranza y Servicios, ACORDARON: Tener presente. QUINTO:Rees 

tructura de Presupuesto. Visto los Decretos Nos. 1686 del 31 de octubre pasado y 

1711 del 4 del corriente mes y año, por los cuales se reestructuran los créditos! 



//..del Presupuesto de este Poder Judicial; y considerando que resulta necesario 

distribuir los nuevos créditos autorizados en las partidas sub-parciales, ACORDA 

RON: Aprobar la distribución de los créditos efectuada conforme a las planillas/ 

anexas, que se tienen como parte integrante de la presente Acordada. SEXTO: De-,/ 

signación de personal. Visto las vacantes existentes en los cargos de Jefe de Ta 

ller y de Jefe de Ordenanzas, corresponde cubrir los mismos teniendo en cuenta ¡ 

lo establecido en Acuerdo N° 1425, punto 200.  Que evaluados los antecedentes y / 

las condiciones personales y técnicas del Personal de Maestranza y Servicios, se 

estima que el Auxiliar de Sexta Antonio Sozoñiuk y el Auxiliar Principal de Pri-

mera Hilarión Sotelo reúnen los conocimientos y aptitudes que requieren los car-

gos mencionados. Por ello, ACORDARON: Designar al señor Antonio Sozoñiuk, Jefe / 

del Taller de reparaciones de maquinas de escribir y calcular de este Poder Judj 

cial y al señor Hilarión Sotelo, Jefe de Ordenanzas. Los nombrados prestaran el/ 

juramento de ley en primera audiencia. SEPTIMO: Jefe de Despacho José Atilio Gar 

cIa, apela su calificación anual (Nota N° 4018/83-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota 

referida por la cual el presentante manifiesta su disconformidad con el puntaje/ 

obtenido; y considerando: que los argumentos que esgrime carecen de entidad sufj 

ciente para posibilitar la modificación de tal calificación y que el puntaje es/ 

equivalente a Muy bueno, ACORDARON: No hacer lugar a lo solicitado. OCTAVO: Ofi-

cial Francisca Pabla Rodríguez de Mieres, apela su calificación anual (Nota N°/ 

3986/83-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota presentada por la agente que se menciona, 

por la cual discrepa con los puntajes obtenidos en los distintos rubros de la ca 

lificación anual; y considerando: que los agravios de la recurrente carecen de / 

entidad suficiente y que no existen elementos que permitan modificarla, teniendo 

en cuenta, ademas, que es equivalente a Muy bueno, ACORDARON: No hacer lugar a / 

la reconsideración planteada. NOVENO: Escribiente Mayor Jorgelina Alvarenga, ape 

la calificación anual (Nota N° 3980/83-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota de refereri 

cia por la cual la presentante manifiesta su disconformidad con el puntaje obte-

nido en los rubros "Redacción", "Conocimiento", "Laboriosidad" y "Eficacia"; y / 

considerando: que las razones que alega no resultan suficientes para posibilitar 

la modificación de las calificaciones obtenidas en los rubros indicados, y que / 

el puntaje es equivalente a Muy bueno, ACORDARON: No hacer lugar a la reconside-

ración planteada. DECIMO: Oficial Mayor Carmen Rosalva Acuña Peralta, apela cal¡ 

ficación anual (Nota N° 4016/83-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota referida por la / 

cual la agente de figuración en el epígrafe solicita se modifique la califica-// 



Corresponde Acta N° 1462/83.- 

II. .ción que le asignara en los rubros "Redacción", "Dactilografía", "Conocimien 

to" y "Contracción'; y considerando que no existen elementos que permitan acce-/ 

der a lo solicitado, ACORDARON: No hacer lugar. DECIMO PRIMERO: Asociación Judi-

cial Formosa s/reconsideración medidas dispuestas por Acuerdos N°s. 1444 y  1456, 

relacionadas con descuentos de haberes por días de Paro (Nota N° 3981/83-Sec./// 

Adm.y Sup.). Visto la nota aludida por la cual la Entidad presentante solicita / 

se reconsideren las Acordadas N°s. 1444 y  1456, por las que se disponen descuen-

tos por días no trabajados por el personal judicial; y considerando: que en cuan 

to a la Acordada N° 1444, punto 2° ya ha sido planteada su revocatoria en fecha! 

6 de setiembre del corriente año, y resuelta por Acuerdo N° 1448, punto 5° no ha 

ciendo lugar a la misma. Que respecto a la Acordada N° 1456, punto 5°, la medida 

dispuesta no hace más que reiterar la interpretación sostenida en el Acuerdo N°1 

918, punto 9°, por lo que resulta igualmente improcedente hacer lugar a la recon 

sideración instada. Por ello, ACORDARON: No hacer lugar. DECIMO SEGUNDO: Designa 

ción de personal. Visto el número de cargos disponibles vacantes en el Presupues 

to vigente y teniendo en cuenta los informes favorables de agentes que revistan! 

como Personal Temporario, resulta pertinente su incorporación a Planta Permanen-

te. Por ello, ACORDARON: Designar en Planta Permanente a los siguientes agentes: 

Jefe de Despacho Daniel Ricardo Barrere, argentino, Clase 1953,D.N.I. N° 10.849. 

308; Auxiliares: Myriam Marcela Benítez, argentina, Clase 1964, D.N.I.N° 16.969. 

340 y Julia E.Montes de Dellagnolo, argentina, Clase 1959,D.N.I. N° 14.091.811,! 

y Ayudantes: Hugo René Rolón, argentino, Clase 1964, D.N.I. N° 16.789.759, Fran-

cisco Vázquez, argentino, Clase 1960, D.N.I. N° 13.857.223, Luis Ramón Morínigo, 

argentino, Clase 1960, D.N.,I. N° 14.031.573, Juan Daniel Monzón, argentino, Cla-

se 1956, D.N.I. N° 12.813.252 y Mario Roberto Galeano, argentino, Clase 1955, D. 

N.I. N° 11.407.484, a partir del día 1° de diciembre del corriente año, fecha en 

que los nombrados p estarán el juramento de ley. Todo lo'cual dispusjefor3 y man- 

daron, ordenando e comunicase y registrase.- 	 1 

JORGE DETRO ZiJEZ Y 	
'. 

JUAN  FE!.7 D&W4 
PBESDENT 

E!nDo ALFREDO MONiOY 

/ 
/ 

.-- ) 
-4/ 

SILVANO RAUL EECERRI, 
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